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SE PUBLICA FESTIVOS

Articulo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a loa veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter.
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.0—La ;gnorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES sellan de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RE. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).
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TODOS LOS DIAS, 	 EXCEPTO LOS

PRECIOS DE 	 SUSCR1PCION

EN CORDOBA FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes. . . . . 	5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre 	 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . . 28
Un ario . . . . . 40 Un año 	 50

dán,

Co.

In de
Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marze
de 1904 y 7 de Febrero de 19 )6).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple.,
menzos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis.
puesto en la regla octava del artículo 6.0 de este Regla.
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen lot
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón da 1'25 pesetas línea o parto da

Ministerio del Interior
Servicio Nacional de Sanidad
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médico con plaza en propiedad en la
misma provincia, el cual conservará
en el orden administrativo todos los
derechos inherentes a su primitiva
plaza, percibiendo los haberes corres-
pondientes a la de más alta categoría
entre la suya primitiva y la que des-
semperie interinamente, durante el
tiempo que permanezca encargado
de esta última.

Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento y efectos oportunos.—
Dios guarde a V. E. muchos años.—
Burgos 27 de Agosto de 1938.—
111 Ario Triunfal.—E1 Subsecretario,
José Llorente.—Excmo. Sr. Jefe Na-
cional de Sanidad».

Lo que comunico a V. S. para su
conocimiento y oportunos efectos.

Burgos 29 de Agosto de 1938.—
111 Ario Triunfal.—El Jefe Nacional
de Sanidad, José A. Palanca.—Rubri-
cado.
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Núm. 2.080

De Orden Ministerial comunicada
a esta Jefatura Nacional de Sanidad,
con fecha 27 del actual, se dice lo si-
guiente:

« Crecen por momentos las dificul-
tudcs para la buena marcha y des-
arrollo de los servicios de carácter
sanitario y de asistencia facultativa
en la esfera municipal y muy especial-
mente en la área de los pequerios
Ayun tamientos, como consecuencia
del desp lazamiento que viene produ-
ciéndose entre los Médicos del Cuer-
po de Asistencia Pública Domiciliaria
per distintas Causas, y muy principal-
mente, con motivo de hallarse afectos
gran número de éstos a la jurisdic-
ción de Guerra.

Y con el fin de contrarrestar en
cuanto sea posible los inconvenien-
tes derivados de tal estado de cosas,
ad optando corno norma inflexible la
más perfecta ejecución de los servi-
cios en general y más aun cuando
Como ocurre en el presente caso afec-
tando a los intereses de la 'salud pú-
blica, si bien por otra parte, las pre-
sentes circunstancias aconsejan e
im Ponen que todos los servicios en
absro uto han de hallarse suoPditadosa las necesidades derivadas de la
Guerra.

Este MI nisterio, aceptando la pro-
puesta formulada por la Jefatura Na-
cinr a l de Sanidad, ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

7 11e a
ieria.

:creta

bastián» de mineral hierro, sita en el
término de Alcalá la Real (Jaén) Y pa-
raje llamado Cortijo de la Peña del
Yeso, cuyo registro le ha sido admiti-
do por decreto del señor Gobernador
de 7 de Septiembre de 1938 salvo me-
jor derecho, bajo la siguiente desig-
nación:

Se tendrá por punto de partida el
mojón indicador del kilómetro 32 de
la carretera de Alcaudete a Granada;
desde dicho punto de partida y en di-
rección 0. 27° 18N. se medirán 200
metros para colocar la estaca 1.8;
desde esta estaca y en dirección
N. 27° 18*E. se medirán 200 metros
para colocar la estaca 2. 8; desde esta
estaca y en dirección E. 27° 18'S. se
medirán 400 metros para colocar la
estaca 3. 8 ; desde esta estaca y en di-
rección S. 27° 18'0. se medirán 800
metros para colocar la estaca 4. 8 ; des-
de esta estaca y en dirección 0. 27°
18N. se medirán 400 metros para Co-
locar la 5.a estace; desde esta estaca
y en dirección N. 27° 18E. se  medi-
rán 600 metros para llegar a la esta-
ca 1.8 , cerrándose el perímetro de las
treinta y dos pertenencias solicita-
das.

Lo que se publica por orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de
treinta días puedan proeucir sus re-
clamaciones, conforme al artículo -24
de la Ley, los que se crean con dere-
cho para ello.

Córdoba 7 de Septiembre de 1938.
—III Año Triunfal.—E1 Ingeniero je-
fe accidental, Luis Ornilla.

JEFATURA DE MINAS

1. 0 Los Médicos de Asistencia Pú-
blica Domiciliaria que tengan a su
cargo una plaza en propiedad y solici-
ten prestar sus servicios en otra plaza
distinta, quedarán en situación de
«Disponible» a las órdenes inmedia-
tas de la Inspección Provincial de Sa-
nidad respectiva, cuyo Centro acor-
dará en cada casc el nombramiento
correspondiente, con carácter interi-
no, que tendrá lugar con arreglo a
las disposiciones vigentes; conser-
vando -los interesados en el aspecto
administrativo todos los derechos
inherentes a su plaza primitiva, a la
que deberán incorporarse nuevamen-
te cuando así lo determine la Inspec-
ción Provincial de Sanidad.

2.° En cuanto a la percepción de
haberes por los Médicos que presten
sus servicios con carácter interino
previo pase a la situación de «Dispo-
nible» señalada en el número ante-
rior les serán reconocidos en cada
caso, por la Mancomunidad Sanitaria
Provincial de Municipios, los corres-
pondientes a la plaza en que con el
expresado carácter de interino des-
arrollen sus funciones.

3.°- En el caso de que no haya
ningún médico que solicite con carác-
ter interino plaza de Titular en una
provincia y las necesidades del Seit-
vició exijan la permanencia de un fa-
cultativo en una plaza determinada,
a juicio de la Inspección Provincial
de Sanidad, este Centro solicitará de
este Ministerio la oportuna autoriza-.
ción para destinar con carácter inte-
rino a la plaza de que se trate, a un

Núm. 2.079

Don Luis Ornilla Larrazabal, Ingenie-
ro Jefe accidental del Distrito Mi-
nero de Córdoba.
Hago saber: Que por don Juan

Lorenzo Carrión, vecino de Granada,
se ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instacia fecha
5 de Septiembre de 1938, solicitando
se le concedan treinta y dos pertenen-
cias de la mina denominada « San Se-
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NUMERO 2.098
	

Mes de Agosto de 1938

- 

NÚM.

de AYUNTAMIENTOS

Venta

de tickets
Conciertos

Espec-

táculos

Artí culos

de lujo TOTAL
Reinte-
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aparatos
Radio

Día

sin postre

por50 	 100
Plato
Unico

ex-

tradina-

Horas

 asee
": ¡I aosd 	 f x --

rrocarriles

Tasas y

donativos

-

Multas
_

Varios
_

TOTAL

orden
_ _

-
_

- -
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peseta

1 Adanzuz (no liberado) 	
2 Azuilar.... , 	 3.960 3.960' 2.250' 6.210'
3 Alcaracejos (no liberado)

.

4 Altnedinilla 	 700' 700' 180 880'
5 Almodóvar del Río 	 995' 829' 1.824' 300' 2.124'
6 Añora 	 (no liberado) 	
7 Baena 	 5.851'50 5.851'50 255' 6.1065
8 Belalcázar (no liberado).. .
9 Beltnez 	 14.395' 4.395' 4.395'

10 Benatnejí 	 1 	 995' 995' 285' 1.280'
11 Blázquez (Los) 	 (sin subsidio).
12 Bujalance 	 9.140' 59885 9.738'85 150' 9.888 8
'13 Cabra 	 11.415' 1.658' 13.073' 510' 13.583'
14 Cañete de las Torres 	 2.540' 2.540' 2.540'
15 Carcabuey 	 1.540' 1.540' 1.510'
16 Cardefia 	 (no liberado)...
17 Carlota (La) 	 4.365' 4.365' 1.132' 5.497'
18 Carpio (E)) 	 	 1.330' 1.330' 25' 1.355'
19 Castro del Río .. 	 5.445' 5.445' 24' 5.469'
20 Conquista (no liberado) 	
21 CORDOBA 	 	 105.330' 19.016' 16.07880 5.01145 145.43625 1.500' 150' 147.H.

22 Doña Menda ,.. 	 3.295' 3.295' 150' 3.445'
23 Dos Torres (no liberado) 	
24 Encinas Reales 	 515' 515' 515'

25 Espejo 	 	 1.160' 1.160' 1.160'
26 Espiel 	 2.145' 2.145' 2.145'
27 Ferná- Núñez . 	 6.995' 6.995' 6.995'
28 Fuente la Lancha (no liberado)
29 Fuente Obejuna 	 2.715' 2.715' 1.170' 3.885'
30 Fuente Palmera 	 1.680' 1.680' 1.6&
31 Fuente Tájar 	 650' 650' 65('

32 Granjuela (La) (sin subsidio)
33 Guadalcázar . 	 495' 495' 495'
34 Guijo (EI) (no liberado).
35 Hinojosa del Duque (nolibed.°)
36 Hornachuelos 	 1.220' 1.220' 24' 1.244'
37 Iznájar. 	 	 1 795' 165' 1.960' 105' 2065'
38 Lucena 	 16.537'50 32905 16866'55 735' 825'76 1842731

39 Luque 	 2.155' 2.155' 330' 2.485'
40 Montalbán 	 1.420' 1 420' 60' 25' 1.505'
41 Montemayor . . 	 	 1.400' 1.400' 30' 1.430'
42 Montilla 	 17.080' 13285 17.212'85 375' . 	 5' n 17.593
43 Montoro 	 2805' 2.805' 2805'

44 Ivionturque 	 800' 800' 1.843'50 26435

45 Moriles (Los) 	 1.595' 1.595' 1.595'
46 Nueva Carteya 	 	 1.300' 1.300' 90' 1.390'
47 Obejo (no liberado) . 	 	
48 Palenciana 	 	 385' 385' 36' 421'
49 Palma del Río 	 3.520' 3.520' 210' 3.730'
50 Pedro Abad 	 1.910' 63' 1.973' 30' 2.003'
51 Pedroche (no liberado) 	
52 Peñarroya. -Pueblonuevo 	 16.630' 120' 16.750' 375' 10' 17.135'
53 Posadas 	 3.680' 3.680' 3680'

54 Pozoblanco (no liberado).
55 Priego 	 11.400' 11.400' 150' 69 62 1 1.619'6
56 Puente Genil 	 11.045' 238'90 11.283'90 2.205' 200' 13.6889
57 Rambla (La) 	 3.505' 152' 3.657' 3.657'
58 Rute 	 4 645' - 4.645' 796' • 5.441'
59 San Sebatián de los Ballesteros 570' 570' 570'
60 Santaella 	 2.165' 2.165' 90' 2.255'
61 Santa Eufemia 	 (no liberado).
62 Torrecampo (no liberado)
63 Valenzuela (Junio y Julio) 3.740' 2.586' 6.326' 60' 6.386'
64 Valsequillo (sin 	 subsidio)
65 Victoria (La) 	 865' 865' 865'
66 Villa del Río 	 2.415' 2.415' 2415'

67 Villafranca 	   2.535' 2.535' 138' 2 673'
68 Villaharta. 	 . 	 795' 795' 795'
69 Villanueva de Córdoba (nolib.°)
70 Villanueva del Duque (no lib.°)
71 Villanueva del Rey.... 335' 335' 335'
72 Villaralto (no liberado)...

.

73 Villaviciosa 	 730' 730' 730'

74
75

Viso (El) (no liberado) 	
Zuheros . ... 	 .. 	 	 675' 675' '675'

76
77

Lopera , 	
Porcuna 	
Comisión Provincial 	

1.525'
3.825'

125'
1.502'

1.650'
5.327'

304'70 32.17980 152.556'45 773'10 1.100' 808.306'80

1.650
532T

___922_,:_-52 9327:6385

TOTALES 	 302.654' 26.096' 17.49145 I 5.011'45 351.259'90 15.58850 304'70 32.179 80 162.55645 773'10 1.240'76 1.100' 808.376'42 .3-
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210'

880'
124'

106'54

395'
280'

888e
.583'
.540'
510'

197'
355'
169'

145'

515'
160'
145'
995'

885'
.0a
651

495'

.244'
065'
42731

.485'

.505'

.430'
59285
805'
64330

.595'

.390'

421'
.730'
.003'

.135'
680'

.61962

.68890
657'

.441'
570'
.255'

.386'

865'
415'
673'
795'

335'

730'

675'
650'
327'
5 220g5

3379'63

Servicio Agronómico Nacional
(SECCIÓN DE CÓRDOBA)

Circular núm. 2.088

Precio del sulfato de amoniaco, pro-

cedente de la importación del mes
de Septiembre.
Para cumplimentar órdenes de la

Superioridad, esta Jefatura ha fijado
las precios que a continuación se de-

tallan:

Precio de los 100 kgs. de Sul-
fato amónico sobre puerto

'Sevilla 	  3620
Precio de los 100 kgs. de Sul-

fato amónico sobre almacén
Córdoba 	  	  39'63

Precio de los 100 ks. de Sul-
tato para el detallista. 	  4013

Recargos para cantidades menores
de diez toneladas,

010 ptas. por 100 kgs. para ventas
de cinco toneladas mínimo.

020 Vas. una tonelada.
025 ptas. cantidades inferiores.
Córdoba 6 de Septiembre de 1938.

-1II Ario Triunfal.
EL INGENIERO JEFE

Audiencia Provincial
de Córdoba

Núm. 2 081

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal provincial'cle lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Francisco Castejón Solana, contra
acuerdo de la Comisión Gestora del
Excmo. Ayuntamiento de esta capital
resolutorio de la instancia solicitando
reposición del acuerdo municipal que
denegaba se concediese al recurrente
en propiedad la plaza de Motorista
del Servicio municipal de Aguas; y
que se publique dicho acuerdo en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
para conocimiento de los que tuvie-
ren interés directo en el negocio y
q uisieren coadyuvar en él a la Admi-
nistración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido la presente en Córdoba a 30
de Agosto de 1938.-111 Ario Triunfal.
-El Secretario del Tribunal, Fernan-
do Moreno.

Núm. 2.083

Don Fernando Moreno y González
Anleo, Secretario de esta Audiencia
y como tal del Tribunal provincial
de lo Contencioso-administrativo:
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 40 de 1937, se dictó sentencia
por este Tribunal provincial, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva, son
como sigue;

En la ciudad de Córdoba a 28 de
J unio de 1938.-Segundo Ario Triun-
fal.-Visto por el Tribunal provincial
de 10 Contencioso administrativo los
presentes autos seguidos a instancia
de Francisco Montero Hidalg o , veci-

no de La Rambla, contra 'acuerdo de
aquel Ayuntamiento de fecha 2 de
Marzo de 1936, por el que destituyó
del cargo de Guardia muniiipal, sien-
do parte el Ministerio Fiscal por la
Administración. 	 7

FALLAMOS: Que debemos decla-
rar y declaramos-no haber lugar a la
demanda formulada en estos autos,
confirmando el acuerdo dictado por
el Ayuntamiento de La Rambla en 2
de Marzo de 1936 que destituyó al
recurrente del cargo de Guardia mu-
nicipal.

Así por esta nuestra sentencia, de- •

finitivamente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.-Anto-
nio Escribano.-José Eguilaz.-Anto-
nio J. de Rueda.-Francisco Marroyo.
-P. García Conejero.-Rubricados.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, expido la
presente en Córdoba a 6 de Septiem-
bre de 1938 -111 Ario Triunfal.-E1
Secretario, Fernando Moreno.

n••-•»-e310••nn----

18.° Tercio de la Guardia Civil
Comandancia de Córdoba

Núm. 2.069

Mes de Agosto de 1938

Resumen de servicios prestados en
dicho mes

Delitos contra las personas y
propiedades

Por asesinato, 1.
Por lesiones, 1.
Por otros varios, 8.
Por robos, 1.
Total de detenidos, 11.

Capturas de requisítoriados
Por delitos comunes, 2.
Fugados del Hospicio, 2.
Total de detenidos, 4.

Denuncias
Por infracción a la Ley de Caza y

Pesca, 4.
Por infracción en las carreteras y

carruajes, 17.
Número de denuncias, 21.

Armas recogidas

Pistolas, revólveres y otras armas
de fuego,. 2.

Número de denuncias, 2.
Incendios

Ocurridos en fincas:
Rústicas, 3.
Importe de las pérdidas ocasiona-

das, 8.500 pesetas.
Casuales, 3.

Servicios rural y forestal
Número de denuncias de ganado

que pastaba sin autorización, 20.
Total general de denuncias, 43.
Idem de detenidos, 15.

Resumen de servicios rurales y fores-
tales prestados durante el mismo

Denuncias por ganado pastando sin
autorización, expresando el número
de cabezas y especie a que corres-

ponden

Lanar, 728.
Cabrío, 490.

Vacuno, 47.

Cerda, 52.
Caballar, 4:a
Mular, 8.
Asnal, 5,
Total de denuncias de ganado que

'pastaba sin autorización, 20.
- Total de cabezas de ganado que
pastaban sin autorización, 1.334.

Córdoba 4 de Septiembre de 1938.
-III Ario Triunfal.-E1 Teniente Co-
ronel primer jefe, P. A. El Capitán,
José Gracia Benítez.

Recaudación de Contribuciones
DE CORDOBA

Edicto de subaSta de inmuebles
por contribución Urbana

Núm. 2.074

Don José Fernánder Vargas, Agente
Recaudador Auxiliar de Contribu-
ciones de la capital.-
Hago saber: Que en el expedien-

te que instruyo por débitos de la con-
tribución arriba expresado, se ha
dictado, con fecha de hoy la provi-
dencia siguiente:

Providencia de subasta de finca.-
((No habiendo satisfecho los deudo-
res comprendidos en este expedien-
te sus descubiertos con la Hacienda,
ni podido realizarse los mismos, por
el embargo y venta de otros bienes,
se acuerda la enajenación en pública
subasta del inmueble perteneciente
al deudor, cuyo acto se verificará ba-
jo la presidencia del Juez municipal,
con arreglo a lo prevenido en el artí-
culo 118 del Estatuto de Recaudación,
el día 21 del actual a las doce de la
mañana y en el local del Juzgado mu-
nicipal, siendo posturas admisibles
en la subasta las que cubran las dos
terceras partes del importe de la ca-
pitalización.

Notifíquese esta providencia al
deudor y al acreedor hipotecario en
su caso, y anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Con-
sistoriales y demás sitios de costum-
bre y por pregón en su día.»

Lo que hago público por medio del
presente anuncio; advirtiendo para
conocimiento de los que desearen to-
mar parte en la subasta anunciada, y
en cumplimento de lo dispuesto en el
artículo 114 del Estatuto de Recauda-
ción:

Que los bienes trabados y a cuya
enajenación se ha de proceder, son
los expresados en la siguiente rela-
ción:

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS

Don Rafael Megías Rodríguez.-
Una casa marcada con el número 87
y 89 de la Puerta del Ricón de esta
ciudad, que linda por su derecha sa-
liendo con la número 85 de doña
Isabel López, por la izquierda con la
número 91 de herederos de don José
Guerrero y por el fondo con la mura-
lla antigua de la ciudad.-Capitaliza-
ción de la misma, 14.000 pesetas.-
Cargas que gravan los inmuebles,
2.062`81.-Valor para la subasta,
11.93716 Postura admisible, 7.958'11.

Don Julián Rey Rojo.--Una casa
sin número situada en la calle Cami-
no de Marimón de esta ciudad, que
linda por la derecha entrando con so-
lar de Carmen Romero, por la iz-
quierda con calle sin nombre y por
el fondo con casa de Antonio Rodrí-
guez Rubio.-Capitalización de la
misma, 2.400 pesetas.-Valor para
la subasta, 2.400.-Postura admisible,
1.600.

2.° Que los deudores o sus causa-
habientes, y los acreedores hipoteca-
rios en su caso pueden librar las fin-
cas hasta el momento de celebrarse la
subasta pagando el principal, recar-
gos, costas y demás cargos del pro-
cedimiento.

3.° Que los títulos de propiedad
de los inmuebles están de manifiesto
en esta oficina hasta el día de la ce-
lebración de aquel acto, y que los li-
citadores deberán conformarse con
ello y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

4.0 Que será requisito indispen-
sable para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia el
5 por 100 del valor líquido de los
bienes que intenta rematar.

5.° Que es obligación del rema-
tante entregar en el acto la diferencia
entre el importe del pepósito consti-
tuido y precio de la adjudicación; y

6.° Que si hecha esta no pudiera
ultimarse la venta por negarse el ad-
judicatario a la entrega del precio del
remate, se decretará la pérdida del
depósito, que ingresará en las arcas
del Tesoro público.

En Córdoba a 2 de Septiembre de
1938. -III Ario Triunfal.-E1 Agente,
José Fernández.

Ayuntamientos
HORNACHUELOS

Núm. 1.151

Extracto de acuerdos adoptados por
la Comisión municipal Gestora del
Ayuntamiento de esta villa, duran-
te el mes de Febrero de 1938, que
forma el Secretario que suscribe en
cumplimiento a lo dispuesto sobre
el particular por la vigente legisla-
ción.

Sesión ordinaria del día 3

Presidencia del señor Alcalde don
Luis Pérez Herrero.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior se adoptaron los siguientes
acuerdos.

Se acordó que la cobranza del Re-
partimiento General de Utilidades
del año actual y otros créditos a fa-
vor del Ayuntamiento se lleve a efec-
to nombrando Recaudador mediante
la oportuna subasta; y que dicho
servicio se atenga al pliego de condi-
ciones que es sancionado favorable-
mente por la Corporación, y que este
acuerdo se haga público durante el
plazo de seis días.

Se aprobaron cuentas de ingresos
habidos durante al mes de Enero an-

Pesetas
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tenor respectivas a carnes, bebidas,
aceite y jabón; y nota de lo recauda-
do por derechos de enterramiento en
indicado mes.

Se aprobó cuenta presentada por
el Farmacéutico titular importante
507'14 pesetas por medicinas facilita-
das a enfermos de la beneficencia du-
rante el pasado mes de Enero.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia oficial.

Sesión ordinaria del día 10
Presidencia del señor Alcalde don

Luis Pérez Herrero.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior se adoptaron los siguientes
acuerdos.

Fueron fijadas las cuentas munici-
pales del ejercicio de 1937 tal y como
resultan y aprobar la memoria en que
así se hacen constar; y que las mis-
mas se expongan al público por pla-
zo de quince días.

Quedó informada la Corporación
de resolución del Excelentísimo se-
ñor Gobernador civil de la provincia
sobre establecimiento de prestación
personal para las obras del Hospital
Enfermería para tuberculosos en el
Convento del Carmen de Córdoba.

Fué aprobada cuenta de ingresos
habidos durante el mes de Enero en
la Estación Telegráfica municipal de
esta villa.

Se aprobó socorro de 25 pesetas
dado a las Hermanas del Hospital de
Incurables de Córdoba para el soste-
nimiento del mismo.

Se aprobó viaje dado por el Gestor
don losé García Vaquero a Córdoba
el día 5 para hacer varios ingresos y
que se le abonen 25 pesetas por gas-
tos del mismo.

Se aprobó recibo del estanquero
don Francisco Barba importante pe-
setas 131'50 por efectos timbrados
para el reintegro de documentos del
reemplazo de 1.940.

Previo pago, se concedió a perpe-
tuidad al vecino de ésta don Francis-
co Barba Ballesteros, una bovedilla
del Cementerio municipal para dar
en ella sepultura a su difunto padre.

Quedó sobre la mesa instancia de
la Matrona Titular doña. Josefa Luna
solicitando aumento de sueldo que
percibe.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia oficial.

Sesión ordinaria del día 17
Presidencia del señor Alcalde don

Luis Pérez Herrero.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior se adoptaron los siguientes
acuerdos.

Se aprobaron dos reembolsos una
factura y una cuenta de obras y ser-
vicios municipales debidamente jus-
tificadas.

Abonar al Sargento don Rafael
Fernández Vazquez 30 pesetas por
su actuación de tallador de los mo-
zos del reemplazo de 1940.

Aprobado viaje dado a Córdoba el
pasado día 10 por el oficial mayor de
este Ayuntamiento don Enrique Fer-
nandez Tristel para hacer entrega en
la Caja de Recluta de los documentos
del reemplazo de 1940 y que se le
abonen 25 pesetas por gastos.

En atención a moción presentada
por el señor Alcalde, la Corporación
acordó que los sueldos mínimos de
los empleados municipales no serán
inferiores a 2.000 pesetas anuales,sal-
vo las excepciones que indica. Que
se conceda a los mismos un beneficio
de 75 pesetas anuales por cada hijo
m enor de 16 arios en coneepto de
«Salario Familiar Relativo», también
sujeto a las condiciones que estable-
ce, fijando fecha del mes de Marzo
para comenzar los interesados a per-
cibirlos desde primero de indicado
mes, y que se tramitan /os expedien-
tes de habilitación y suplemento ne-
cesarios.

Se dió. cuenta de la corresponden-
cia oficial.

Sesión ordinaria del día 24
Presidencia el señor Alcalde don

Luis Pérez Herrero.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior se adoptaron los siguientes
acurr los.

Se aprobó el estado de distribución
de fondos para el próximo mes de
Marzo por la suma de 25.000 pesetas.

Se acepta la propuesta de habilita-
ción de créditos y también otra de
suplementos de crédito que fueron
leídas, y que se expongan al público
por plazo reglamentario.

Se aprobó el apéndice al Padrón
municipal formado en primero de Di-
ciembre del pasado año y que se re-
mita a la Jefatura provincial de esta-
dística para la aprobación superior.

Se aprobaron los extractos de
acuerdos adoptados en el pasado mes
de Enero y que se publiquen en for-
ma reglamentaria.

Se aprobaron cinco cuentas de
obras y servicios municipales debida-
mente justificadas.

S e aprobó viaje a Córdoba por el
Oficial don Rafael Fernández Alonso
comisionado para la revisión de mo-
zos de 1940 y que se le abonen 4450
pesetas por gastos originados por él
y los mozos en dicho viaje.

Se acordó incluir en el padrón de
beneficencia a Amalia López Jiménez.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia oficial.

POSITÖ
Sesión ordinaria del dí 3 13

Presidencia el señor Alcalde don
Luis Pérez Herrero.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior se adoptaron los siguientes
a cuerdos.

Conceder moratoria para pago de
lo que son en deber a los deudores
doña Tránsito Benavides Rodríguez,
doña Consuelo Cañero Qonzález,
don Antonio Zamora Fernández y
don Francisco Tamayo Barcena.

Se acordó la cancelación de las es-
crituras de hipotecas hechas a favor
de este Pósito pertendcientes a los
clk 'dores don Francisco y doña An-
geles Carmona Velasco y don Juan
Rafael Carmona Núñez; y la de doña
María Josefa Cárdenas Castaño, en
razón a haber sido solventadas sus
deudas mediante enajenación .de fin-
cas en pública subasta, y adjudica-
das al Pósito por falta de licitadores.

Fueron designados los Peritos para
valorar fincas rústicas y urbanas que
se ofrezcan en prenda en el próximo
mes para préstamos hipotecarios.

Fué acordado día y hora en que se
celebrará la próxima sesión, hacién-
dose también constar los señores que
forman el Ayuntamiento y los que
han excusado su asistencia.

Hornachuelos 7 de Mayo de 1938.
—El Secretario del Ayuntamiento,
José del Pino Navarro.

* • *

Don José del Pino Navarro, Secreta-
rio del Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos ha sido aprobado
por la Comisión municipal Gestora
en sesión celebrada en el día de hoy,
acordándose que un ejemplar del
mismo se remita al Excmo. Sr. Go-
bernador civil de la provincia para
su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de la misma.

Y para que conste pongo el presen-
te que visa el señor Alcalde en Hor-
nachueios a 12 de Mayo de 1938.—
Segundo Ario Triunfal.—José del Pi-
no Navarro.—V.° B.°: El Alcalde,
Luis Pérez Hérrero.

ESPEJO

Núm. 2.076
Don P. Antonio Sempere Polo, Ofi-

cial de primera clase del Cuerpo
general de Administración de la
Hacienda pública,Comisionado por
el Iltmo. Sr. Delegado de Hacienda
de la provincia para la confección
y dirección del Repartimiento gene-
ral de Utilidades de este término
municipal.
Hago saber: Que terminado el

Repartimiento general de Utilidades
correspondiente al ejercicio de 1938,
queda expuesto al público por el pla-
zo de 15 días hábiles y tres más y
que durante ellos los contribuyentes
en él comprendidos, podran presen-
tar las reclamaciones que estimen
pertinentes; advirtiéadose que estas
habrán de fundarse en heLhos con-
cretos y determinados y contener las
pruebas necesarias que justifiquen el
motivo o la justicia de dicha recla-
mación, según determina el vigente
Estatuto municipal.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados.

Espejo 7 de Septiembre de 1938.—
111 Año Triunfal ..—P. Antonio Sem-
pere.

PUENTE GENIL

Núm. 2.077
Don Jesús Aguilar Luna, Alcalde

Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to de esta villa de Puente Genil.
Hago sabir: Que confeccionadas

las lisias cobratorias de la riqueza
urbana para el próximo ejercicio de
1939, de este término municipal, se
anuncia al público que Por el plazo
de ocho días a contar de su publica-
ción en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, queda expuesto en la
Oficina de Amillaramiento de nue-
ve a doce de la mañana para que
por los contribuyentes pueda ser -exa-
minado y aducir las reclarhaciones
que estimen pertinentes con relación

a los errores aritméticos o de cop
que pudieran existir.

Lo que se hace público para gen
ral conocimiento.

Puente Genil 5 de Septiembre
1938.-111 Ario Triunfal.—Jesús Agu
lar.
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JUZGADOS
PORCUNA
Núm. 2.089

Don José Robles y Robles, Juez mun
cipal suplente en funciones del
ciudad de Porcuna.
Hace saber: Que en cumplimiet

to de lo dispuesto por la Superior
dad en el expediente de responsabil
dad que se sigue contra Fernand
Peláez Fajardo, vecino de esta di
dad, se ha acordado anunciar un
tercera subasta y sin sujeción a tila(
los bienes que le fueron embarga
dos a dicho encartado y que cort
prenden los lotes números tres y cmt
co del inventario, reseñados en el BO
LETIN OFICIAL de esta provincia d
fecha cuatro de Julio último.

Dicho acto tendrá lugar en el qu i

fue domicilio del encartado, cal!
Colón número trece, al día siguient
del que haga ocho días hábiles, de
que aparezca inserto este edicto e:
el BOLETIN OFICIAL.

Lo que se hace público para IN.
ral conocimiento.

Porcuna a seis de Septiembrell
mil novecientos treinta y ocho.-
III Año Triunfal.— José

Secretario, Juan Soriano.
,eltSer•-•.-0.-~1:1131111.

Administración_ de Justiü

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden.
tes en derecho, se cita o emplazt

por los Jueces y Tribunales le
pectivos a las personas, que a co8 .
tinuacián se expresan para que

comparezcan el día que se les se
iia'a o dentro del término que 81

les fija, a contar desde la fcclu

de la publicación del anuncio e
este periódico oficial con arregli

a los artículos 178 de la ley (1

Enjuiciamiento CriminaÇ 380 de
Código de Justicia Militar y 63 di

la Ley Te Enjuiciamiento Militai

de Marina.

Núm. 2 091
MARTIN DELGADO, Alfredo; hile

de Matías y de Encarnación, natura

de Má l aga, de estado soltero, prole
Sión jornalero, de 17 arios, domicili
do Ttimamente en Huelva, procesado
por robo causa número 37 933, col!2.
parecerá en término de nueve días ani
te este Juzgado número uno de COr.
doba para ser constituidos en prisión
apercibiéndole de ser declara do re'
be ri e.

Córdoba 2 de Septiembre de 1958,

—III Ario Triunfal.—EI Secreterio,
Aurelio Ortega.—V,° B.°: El Juez de

Instrucción, Marcial Zurera Rariler°'
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